


Obtenida la conformidad con la presente modificación por parte de la empresa adjudicataria, que se 
acompaña al expediente, la imputación presupuestaria del contrato es la siguiente:

Ejercicio económico
Programa 

presupuestario
Subconcepto Importe IVA incluido

2023 322B 22700
2024 322B 22700
2025 322B 22700

El precio total de la modificación que se propone alcanza un importe de OCHENTA Y NUEVE MIL 
NOVENTA Y SEIS EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (89.096,40 I.V.A. incluido, con cargo al 
subconcepto 22700 del Programa 322B, del vigente presupuesto de gastos de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Universidades.

LA DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA,
FORMACIÓN PROFESIONAL Y RÉGIMEN ESPECIAL

Fdo.: Mª Luz Rodríguez de Llera Tejeda

INTERVENCIÓN DELEGADA EN LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES.

            
     
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